
San José,  1 de setiembre de 2003. -

RESOLUCIÓN  No  2433/2003.  -  VISTO:  el  Oficio  No  2189/03,   contenido  en  el 

Expediente No 2823/01 del Ejecutivo Comunal; CONSIDERANDO: que en el mismo se 

solicita mediante un Proyecto de Decreto, la incorporación a zona suburbana del Padrón 

Rural  No  7743,  propiedad  de  Washington  Goyeni  Guillén;  CONSIDERANDO: lo 

aconsejado por la Comisión  de División de Tierras y Nomenclatura; Junta Departamental 

de San José  RESUELVE:  aprobar  el informe elaborado por la Comisión Asesora, por 

unanimidad de presentes  (21votos en 21)   sancionando en general  y en particular  por 

unanimidad de presentes ( 21 votos en 21), el Decreto No 2954 el que quedará redactado 

en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

DECRETA:

Artículo 1°.-  Declárese incorporado a zona suburbana el inmueble ubicado en zona rural 

parte  del  padrón No 7743 con frente  a  Ruta  1  (  antiguo  trazado),  compuesto  de  una 

superficie  de  6889 metros  cuadrados,  individualizados  en  el  proyecto  del  Ing.  Agrim. 

Alfonso Teijeiro, fojas 9 del Expediente 2823/01.-

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, EL DIA  

UNO DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES.-

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

Rubén BACIGALUPE

Norma G. de NOYA Presidente

Secretaria




